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.jCONSVLES POR EL REY NVESTRO SEñOR¿
delasNscioncsFlamencd,

y Alemana,qucrefidcnenla
Ciudad ide Sevijk:

^JL MEMORIAL
'pE FRAÑGÍSCd BAEZ EMINENTÉ,ÁKRENDADOS

de las rencas de los aAlmojafífazgos,y Derechos menores:
íufecha de 2é.dc Mayó d'eíle año

i 66éi :

A prctcníion qi>e los Coníhles tíéncíi en cí

RealConfejb de Ha2Íenda contra Francifeo

Bacz Eminente , fe rednee á quátró puntos.

El principali que/ean iguales los Derechos
en todas las Ádü3nas,y todo generó de mer-
óaderiaSá íiri diíiincion. Que no altere los

Aforos
, y obferve los que hallo quando las

tomoenarrcñdárniento. Que no haga mole ftiás dentro de

rías Aduanas i
ñitiiudanga decfliló enlosdeípaclios. Ñienlaí

Ciudad vifitased lascafasde los hombres de ÑegacÍGs,yMef-

cadereSj fi ño íuerccon la moderación, y tempian^a que las

leyes difpoñetí
,
que ion las regías con que fe han govcf nadó

los Almojarifazgos dcfde ÍLíinifitutOiConfirmadas,y manda*

A das



V. >,

áásgúardar por fu M3gcáai(tán legitimo origen tiene la de-,

manda de los Co alulcs
)
Y fiendo cftc el medio con que fe han

confe rvaáo hada aqui
, y el Comercio defta Ciudad

, y el que

debiera feguir c[ Acrendadórj como tanfeguro, y
experimen-,

tadojlo hacsceutado todo tarvalcontrario,que lo ha defterra-,

do de todo puntó dclla,y llevadolo al0s Puertos,con gravifsi-

mo daño de los vasallos
» y tributos Rcálcs, Y fin embargo de

fet cfto can püblico,y que losícñorcsMiniftrosde aquel Con

íejo,y de los demas,eftan en cfle conocimiento ^ ya quech lo

Jurídico no tiene razones co que defenderfe) hacfparcido cx^

trajudicialmcnte dos ^cmonales’y áüquc el primero ha mu-

chos días qucl'kgb a thanos de los Coníulcs nohan qucftdó

reíponderkjpor no tener fundamento qiianto en^ dizc: y lo

proprio hizieranalfegundo de i6 .
deMayodeftcaño,pofU

miíftra razón, y no rcípond^
dcrccliamepte a lo que los Con-

íulcstisncn alegado en cl'Coníe jo. Pero viendo que toc^aviai

preinfiíle^enfu error , fin quereríc dcKar vcoccf de tan cficacca

tazonésjlcs es for<^ofo íatisfazer>para que todos quaíitosleha-

vreren viÜo , conozcan qúan juftificsdacs íúprctenfion» yl*

ca ufa que ha movido ai Cabildo defia Ciudad» para mandar

falir a ia defenfa:y la defme fura grande con que hablad Arrea

dador,queriendo perfuadir ignorancia en Senado taDS^av€,y

materia can publica, como€sladcfolacioodcftfpucb.o,y’ las

caafas de que íe han originado
,
que nadie las puede ignorar,

pues todos las padecen,ocafionandolas todasla mala admini
•

tracionM Arrendador , introduciendo noATcdadcs en rentas

tan grandes,fiendo materia can peligroía(aun al Principe que

.
todo lo puede,quanto mas a vn Arrendador que no tiene ficen

cia para nada) que no ay ninguno que no las tema jufíifsima-

mente
,
por aventurarfeen vna mudanza coda la República:

comofucedeenelcafo prcfencc,qucha trafiornadoiadccíla

Ciudadjtocandolc en fu Comercio en qucconfiftia fu confer-

vncion, y grandeza, quc oy íe halla poííradifsima con íü falta,

y CQngran qaiebra,y meaofeavo las rentas Rcales,ccmo mas



pormcfiorlo tíéneñreprcfcntadotnclConfcjó;
y fe referirá

en cfte Memorial.
‘ Refiere el Arrendador en el fuyo,quc sntigüámcrc fe paga*
Van quinze por ciento de Derechos a la entradade las mcrca-
derias en las Aduánaselos cincojquarta parte en plata deAlmo
}arifa2go,y losdiczidc Alcavabjvdcfalida para fuera del Rey-
no,íolos cinco por ciento de Almojarifazgo. Y que por fer cf-

tosDcrechos can lirairados,y entraren SanlacariosGaleones;

y Fiocas,cra entonces can grande el Gomcreio de S i villaj
y
que

por a verfe mudado la falida a Cadiz^y aumentadofe los Dere-
chos hada vcyntc y ochopor ciento

( que con la reducción
de la plata llegan a trcynca y tres y medio de vellón ) y confe%
guido los Holandefesiy ocrasNcciones privilegio de no poder
'fer viíicadosfus Navios, ha íido natural la falta del Comercio
de Sevilla,y aumento del dcGadiziy que mientras no fe quita-

re el regiftfo para Indias de aquella Ciudad » y entraren los
i Ctalcones en la de Sanlucar.,no fe ha de poder bolver aSevilIa:

atribuyendo a cRas caufasfu diminución j fiendo k principal

.el concierto,
y baxade Derechos que ajuftó en Cádiz con los

*ERrangcrosjpues harta cftc tiempo,íin embargo del crccimic

todc los Derechoj^quccfán cali losmiímos que oy)y lastur

-baeiones de ksguerrascon los enemigo s,nunca falto deSeví-

lia el comercio de mcrcadcrias que el Reyno confume,como
fe daráa entender con toda evidencia en los capítulos figüka-

tes.

Dosgcncfos de Comercio fon los que ¿oncurrencnEfpa-í

¿a)de lasNacioncscrtrangeras;Vno,dc las mcrcadcrias quehá
menefter el Revno:y el otro^ délas que llevan los Galeones^ y

• Floras para el aba rto de las Indias^y con cftas récanabian, y lle-

van para fus Provincias los frutos de la ticrrajVino, Ázejtd y
•Lanas, yldsqucvjcncndelaslndiasde que tanto neceísitanj

- cuya entrada no fe les ha permitido en otra Aduana que en la

deSevilla. -

En la diñincion deftos dos Comercios, fe dara refpucftá at

Memo-



:Mcmoriaiaeli\rreidádor,yíatí^^^^

íeio Data que conozcan que la baxa que ha hecho en los Pace

*^tos fno ha ícrvido mas que de la ruina de los Derechos

Eftos dos Comercios eftuvieron juntos en Sevilla deíde la

.ánugucdad,haaa el añode lé^.y haftaefte tiempo(no obfta

te que fe pagavaii diez y nueve por ciétode Derechos) íleprc

íe hazian en efta Ciudad todoslosemp!eos,y cargazones para

ludias, fin queenlosPuettos fe embarcase cofaalguna, no

aisiftiendo en ellos ningunos hombresde Negocios
Eftrange-

ros ( por obfcrvatfe inviolablemente la ley del Reyno que o

-prohíbe) fino folo los Agentes ,ycriadosdc losque vivían en

Se villa. Era entonces opulentifsimo fu Comcício,y riqueza^y

a efte paíío íumamentc grandes las rentas de los Almo|antaz;

oos,y z\lcavalasay demas tributos Reaics,dccQttada,y
de ía^

da,gozando codos los Mercaderes natutales,y eftrange ros, de

las comodidades,y
aptovecharñictos que podían deffearjmas

que en otra alguna Giudad dcl Orbe,fin conocer otcoComcr-

cio,ni habitacion-.convidando a vivir todos en clla,íu fitio tan

-acomodMo para la navcgaciaii,por:fu Rio,y por la abundan-

cia de todo para ia confervacion de la vida humana.

- Tnrbb{ee.ñafeiicidadconlasgucrrasdeErancia,queem-

pc^íW^eldichoaáodeif.y elContravando cerro la puerta

-alCoracrciodc aquel R3ync>,^yaidelosHQlandcfes,con
quien

la avia de antes. Conque embarazada la entrada de íus maca-

'dsriasa cftasdosíííaeioníeU dieron principio a extraviarlas, y

embarcarlas por al to enElocás",y€akones;empczando afeotsc

Se vilk,y las téntasReales > la falta defte CoíneTcio, por ktsk

géneros tan nobles , y deque producían tantos Deicchos,dá-

minayedoíecada di amasen ella ía earga de mé rcaderiaspara

, Indias,por íeguir el mifmo ejemplar las demásKacioncs.I^-

manefa,quc lo que antesRazian vnos por cí miedodclContra-

vando,exccutaron deípues todos por ia víurpacioíjde losDc-

xeclíóSiartaygandcfe efte viciodecalidad que há durado hafta

oj. Duro



Duró cncfíaforñlahartaclañodc i^4yrqüc€ntr6admii

fiiílrando cftas Aduanasel ícñor D.Gcronirao de San^Vitores

de la Portillajy fin embargo de hallar cnScvüIa tan dtfcaccidó

el Comercio de Indias , y pagarle en fu Aduana vcynte y dos

porGÍcntode Derechos, y falir ya los Galeones, y Flotas de la

^B-ia de Cádiz; mediante hazer en cílaCiudad mayores gracias

que en losFuertos,y tener en mar, y tierra Mímftrosdcfatisfa*

.éion que evitavan las malas introducciones en losBaxelcsquc

iyanalndias, yeti los Puertos, boívió a reformarle, y traerle

iOtra vez a Sevilla,haziertdcíecn díalas C3rg39ones(aúqUe no

;íaíi copiofasGorñp de antes, por la malicia de los tiempos) lie-

egando aqudanoa tener de valor liquido para pagadelüros¿

Jolo elAlmojarifazgo mayor u^.quentos 9|9[}6i4.tnaravcdis

de vdlort,y quencos f zy [ji'yd.maravedisde plata,quc reda

cida a veinte por cicnto,impoft3 todo lí'j.qüentos^o^DSzy^

.maravedís de vellón, que cope! premio a que oy corre la plata

paliara de mas de áóOí quentós
; y e! Almojarifazgo de Indias

tuvo de valer liquido 40. ejaentós de vellón - y las Áleávalas

.yalicfort lyS.quencosi^oypM-

T

^lefte refpeto.y

aun cofi rpayoraumenro en los demas años que las tuvo a fii

¿árgOibaíla qíás arrendó Sináon É odriguez Bueno,que por las

vcjaciGíicS que empegó a hazcr,bolvicro a retirarle a losPuet

tosías mcrcaderías^cftc es el vtil quefacalaHazíénda Real cií

árrciidarIas)obIigando a los hombres de Negocios a tomarlaf

cori nombre de Conicrcio.Bftcs las tuvieron halla fin del año

de tééOi confctvandofc ílemprc mucha parte del Comercio

de indias en Sevilla» ycncctanñente el del Reyno ^ como áé

Entró adminirtrarido codas fas rentas de losAÍm ojarifaz-

gosdcfdeprimerodc Enetodc léói. el ícñor Conde de Villa*

Vmbrofa5r aüquc en aquel año no fe gozó en los Comercios

del fruto de lás pazes con ínglaterrá,y Franeía.por cílar tan re-

cientes» no tan íolo mantuvo el Comercio de Eípaña en Sevi-

lla,fino lambica cide Indias,cargadofe en caa Ciudad mucha

B ¿an-



can tidad de mércadcnásteílócscobfándaíc ya veyntc y cinco

por ciento de Derechos i y-cftando la Bala de Cádiz llena de

Almacenes, porayef igualado los Derechos en la entrada, y

hecho gran eotiveniccia en los de fálida pafa las Indias,en exe-*

cucioh de la Cédula de íu Mageftad,que íe defpachó en 2y.de

Enero de aquel año,en que lo manda cxpreíramétcjy fi huvic

ra durado mas íuadminiílracion,es fin genero de duda que to-

áoel Gomcrciode Indias bolvicra aSeyilIa
,
por aver experi*

mcíitado todosiáfsi efttangeros, como naturales, el buen paf^

fagc,y agaíTajo que les haziaiy llegado a conocer por expyrien

cia feries de más conveniencia, y íeguridad liszer los empleos

en eíla Ciudad, que en los Puertos , aunque fucile con vn diez

por ciento de masco ña*, porque hallando las mercaderías en

ella,al tiempo de comprarlas,las ven,y rccormccn,y fe fatiáa*

cen de füboñdaái haziendo los frangotes ncomodadospara

paíTarlosdcídePucrto^Beloa Lima. Lo que no fucede en los

Pusrtosabordo de los Navios eftrangeros, recibicdolas pacas,

y fardos cerrados,íln rcconoeerlosi por la pdeíTa , y temor con

que andan al tiempo de la falida de los Galconesjy Flotas,efta-

do a la erecnciá délas fatutas que les dan , las mas vczcsfalfaSj

halládóea laS Indias ruánes ordinariosen lugar de blancarteSí

y floreces,y palo cocida por canda^que fue lo que compraron,

perdiendoenla diferencia iiiucho mas que lo que pudieraTa

importar los Derechos que ahorráran con tanto ricfgo: bol-

viendo cargados de teflimónios deftos fraudes, pararecurrír

contra los veiidcdoícsjque comofabenelengaño^ynó tienen

~veziiid3dfixa,qaando llegan a Efpaña, ya fe han ido fuera del

Reyno,fin remedio de poder cobrar lo perdido.Siguicndoíe a

eflo lamucha cofta
, y embarazo que tienen en Pucrto-Belo

en deshazer losfardos, y pacas, y hazer frangotes pequeñoi

para fubir arriba
,
que aí vendedor ^ y

compradoresmuy gra-

tofo.

De que íé figue con toda cvidenCía,no fer tan aifícil el bol-

ver a Se? illa e! Comercio de las Indias,comoafsienta elArrcn

dador.



¿ador , fi pecutafíe !q que los fcñores Adminfqradores osne-
rales hicieran,que fue b igualdad de Derechos a la e rirraJa, r
Buen paífage a laíaíida

5
poniendo Miniftros en la mar, que aí

tiempo de la párccncia de (ialeones.y Fío ras,-rodea (Ten los Na^
vios parabber qué mercaderías ílcvauan por ak(>,vi;íazer eaü
fasa losMacífresque las adnaititíTen en erKís,carti'7andolosd¿

bueltadeviaje.paraque enlosfíguierites no las í?e va lien fía

régiffro.comaíariene mandado el Coníejo
, y lo ha hechofil

y^rréndador. Con cuyo medio, y la entrada en Sanlucarlos
Gaíeónes, feria muy bcií de reñiruíra Sevilla el Gomefciodé
Indias ,^de quetáñto vtijrecibifia el Derechodela Avéria, y
dcmairentas Reales,y todos los váíTa-líos. of

El otro Comer£Ío( v no menor qiic cí délas Indias)escl dé
Jasmefcadériasquccl Reyño ha mencíier para fu confumo,
lEftcfiempre ha eftado en Sevilla, comofu principal centro;
fin que el crecimiento de los Derechcslcaya podidofacarde
clIa,porqüc eñosloshanigualadoen todos tiempos los Adítii
miradores,mífando a íiiconferyacion,y aíeílilo antiguo,co-
Armándolo afsi fuMageftad por la dichaCcdula de spde Ene-
ro de írfdT. Ni nienosla falida delosGalcones deCadiz,porque
aunque eñosfalgan de Sanlucar, nohaze al cafo para cfccer,
nidifminuir el Comercio del Reyno, que eñe fiempre esmo
(mas,6 ínénos,fegün es el gaño de cada año)y diftínto del de
Indias.como íc ha referido end capitulo antes defleJeftanda
en cfta Ciudad, y entrando en ella los frutos de indias, como
cntravan antes, ej trato

, y negociación con losEífrángcros,
fuera degenero 3 gencro,como fe hazia, y dífponcn las leyes,

y ño cómo oy fucede,pof aver faltado ambos Comercios,que
los que viven en íosPuertoSjfon dueños de todos los caudales
dcl Reyno,y fiempre en la mar,porque fus mercaderías las ve*
den 3 plata, y nuefttos frutos íe los llevan fiados por kpriefía
de los fondeosenlaBaÍ35a que ha ayudado clArrcndador,per-
mitiendo la fahda para fuera dd Rcyno,por lo miímo que pu,'

diera llevar el mstedorí

» Átícn*



Cemptccnrfí, es materia corriente que lar dos Andaluz

ziaslévno de Granada, y
Matcia , Eftíemaduta • Y kancha,

Toledo’, y
niuchapattedeCaftillalaVieja, feabaftcciandc

Sevilla de todaslas metcadctiasque avian tncnefter.viniendo

a ella tos Mercaderes deftas Provincias con los frutos,y
merca

deriasde cadavna.de que pagaVanenlas Aduanas grandesíu-

mas de Detechos.boíviendo cargados de las de fuera del Rey-

ao.por fet tá vararas como en los Puertos(refpeao de la igual

dad de los I>etcchos)fin ayer
paliado nunca a ellos po£ ella ta-

“zon. rúo conocer otro Puertoi ni Almazen mas cercano, ni

mas acomodado para íus tratos . y
corfeípondewus, y tener

Miniííros en mar.y tierra qué malasintroduccm,-

hes V cafti<’aííea a quien huyeííc de la^Aduanas.Con efta buc-

ina orden Corrió todo el Gomercio dcl Reyno «^ft^ Ciudad,

tonbencficiogtande de fusn3turales,yttibutospalcs,hafta

el año de ií«l. en cuyo tiempo ajutlo el Arrendador con los

Efttangetosla entrada de fus mercaderías enlosPuertosCfien-

. do los ÜerechQs que fe deben cobrar en ellos, fegun las Orde.

ñes , y Atanzeles ,
iguales con los de las demas Aduanas) a ta^

’

corta cantidad,como dos y medio por ciento
, y de íalida para

tierra, vno y medio por cientos que házen quatto por ciento:

quandoenSevillafe pagavan íolode entrada masdetreynta

por ciento; de qne efpatcií. Atanzeles impreirosa todaspattei

Legbanoticia delosMctcadctesdelatietraadcottOsycomo

atentosaíu mayor intctes.y aproyechamicntOjfuetonaCaA*

por metcáderiasiy experimentando que las halUvan veynte y

Leo por ciento mas varatas que en Sevilla ( tan exorbitante

csit dcíisualdad) dexafon de
todo punco cfta Ciudad

»

nuando fu negociación en los Puertos, fin que deíde entonces

avanbucko mas a clla:con qüc mUchoshombtesdeNegocios

fe han pairado a Cádiz .
dexandoellaCiüdad pot averfaltado

todo fuComercio.y iio venir más mercaderías que las que h*

mcneller para dentro de fus motossllegando a tal efttcmo con



mudáo^a
,
qucmucíio^ émbian a Caaíz

, y demas Puertos

-por piceas de lienta,y cerwsde vertir^quando defla Ciudad (s

Hevauan 3 clíosíVlas puotaSiOlancs,y Otros géneros iiübles qiíc

• avian mcneftefjpor vernr entonces todos a cíla Ciudad
,
pare-

- fciénioics
'3 Idk Eilrarigcros, y cod r3zon

,
que irno los traían ^

‘CÍbiiio tcñkin reputación,ni venf-afpor ertar iodtislos tiaturí^

les tan acoñumbradosacompfatlosencIla.De que íc liati orf-

•
ginado-géavrísiíiiósdafíósa todos fús moradaítsiy la ruina tq-

jé'tal de tódasla rentas Reaks. Pues entrando én Cádiz todo el

t í^ucíTo de níéf'caderias que confume el Rey nb-, con íoío qua-

iSo por ciento que pagan de entrada i ydc falfd^jhrá la tienda

radentro, ño puedenimportar 1 Defeeííos de -todas ellas fa

,>%ainEa parte que rindieran viniendo a Sevil}3(aunqtie fe haga

f drácÍ3 delterfeio)por pagaríeen ellamasdc tfcyñcf por ciérib

4de Derechos, como queda dicho, v le puede ver de} papel

limprcílode los Confules-, donde cRán pitcílos rños ry cerds

¿Derecbosí .

Sieñábeftoa^i, avrl alguno qué apruebe la baxaqiíefyá

iiecho en los Puertos cl Arrendadoi? Prccifatr entc hade con-

'
fe íFir que no: porque íife tniraal auipento dclasrentasRealcs»

yaíe ve con toda evidencia quanto nnenores fon cnlosPuef*

tosqueeri Sevilla. Si fe atiende a tásOrdenes defuMageñad,

yLcy dclReytiOiqucpfohibcelConaícrcio', y viüieñda délos

' ¡Eftrangeros en los Puertos; también han dc coñfeíTaT, que el

Arrehdadoflai contraviene t6dasdífeétamcntc> puesforrícta

' el aumento del de Cádiz,por medios nunca vfados, y fuera de

-íazon, cníugif dé ápliCár todos los pofáibles j^arabolverlea

- Sevilla donde eílava.Y firtalmcntc, fi fe buelven los ojosa eíta

’ Ciudad,confiderando fu grárídc¿a,y bpulencia porlo paffadój

y íadefpoBlacion,y ruina que oy padece, por averie falcado él

Comerciodetodo plinto :
quien avradetañ poco juyzio, y

mala intencion(ho tan Í6lo perdiendo , como pierde ,
fo Ma-

geftad codas fus rcncasRealcs con eíía Baxajpero auñcjue gana^

ra mucho en cllascílandq el Gq£tíercro cn’Cadiz)queBo
ante

-
:

- -
' Q fcng^



ponga elbicn,)^ confOTaciottdefta Ciudad^ co^ tanto ai^pf,

y Icaícad iia íefvido íiémpreialjdfi la de Cádiz , donde íe han
cometido» y conietcn^ntnsíraüdeSi y delitos en dcíervicip

iuyoí Hi düdafa en J^cal démencía de fu Magcftad,

que infgrmách de las caufas que la han reducido a tan mifera-

bíceftádoirnande poner renaedio » caftigandá at Arrendador>

que haído la cania de tantpsdañosi

.
£n la diftinedon que fe ha hecho en ¡os dosComerciosde

Aprueba (íaOantemcntc.el pctjuyzid

Jrandé que han recibido todpsiqs y áffailosi y
con labáiía tañ mal cñtcndicla que el Árré^ador ajuftd eii’

ios Puertoscon los Edrangeros, llevando aelloselpoco Gq4
mercíodc Indias que durava en Sevilla, y ejdelRcyno que^
cíladocrtella enteramente

5 haziendo a Cádiz AÍmazcn d¿
yno,y oitroÉmisferio,dcquc fe fegüira no foloJa ruina de cáá>
^Ciudad, quecRoya ló íjáeqnícguidoi fino qtre» mayoresiai
conjementcs,qüé por

j
ufias caulas no fe ponderafi.

"

C^tiipfacbs^fe de lo referido.quanco importa ai fcrvicio de
íu MagcRádíV cauía publicaba propoficion dcÍosGonfulcs,©n
que elComercio de Se villa fea más aliviado que pide Cadiz^
d cmas Puertos

,
que es Ío que fe ha cxecutádo cátodos tiem-

pos 5
pues las expérícpciásfolidasdcbcn hazcr masfiicr^qt^

los difcuríos efpecuiatiy os.Y fea lo primerpV que los aforosde
ks mctcádériáshan fido en todoniempos más crecidos cilios
Puertos qáecnSeyillayn qüinze por ciento,tn atéñciona que
Jos Mefcádercs defiá Ciudad tenían náayorcs cofiasen lacón"
dacciotvdefus tncrcádénas dcfde los Navios a lá Aduana de
Sevilla:y lo qué por cíla razón tenián de tnenqscdfia losmcr*
cadetesde los íuertos» fe lescárgavacn los afoíos,para que|a
conveniencia en los Comercios íuctíe igual.Y á cito también
miroel crecimientodc losáticVosimpucíIoS^ clahode id4y,

, mando fiiMageílad fétobfaíicrt, como oy fe cobran en las

^ Aduanas deSaoiiicar de fearraméda
^ y huerto de Santa María,

. igúalat ios Pcrechos de aqücíías Aduanas con los que fe



^pbravan en la Aduana de Cádiz. Conque qu^a ve?ifícado lo
naucho que el Con Tejo ha atcodido a la igualdad deDercchos,
^araqucconla dcíiguaidad po cargue cí mayor Gomcrcíp
^donde fueren menos las coptribucioncSí Y folp á Sey illa> ppe
Ja importancia de fu Comercio, fe le ha concedido franqueza
.de percchos»v aíivioa los contribuyentes, en quañto el Con-

y losfcñóres Adminifiradofcs generales han conocido
^ue lo puede fer : en cuya prueba íc feprefentandoscxcnipía-
ícs. El primero cs, que debiendoíc cobrar por el Aranzeí deí
Almojarifazgo mayordos y mcdip por ciento de íaüda de Se-

^

y illa para la tierra adentro * fé p/opuío al Confejo por las Na-*
pioncs.y Coníuláddjquanto Con venia franquear efícDerccho
para que ios Lugares del Anddíuzia,y Caílilla vinicífen a com ,

prar a Sevilla las mercaderías neccíTaríaspara fu abaftecimica-

to. Y porque edo fücíTe nnpcrjuyzio dc los luros,ofrecieron

pagarían a la entrada de !a Aduanados tercios de vno por cien
to.qae fue la cantidad que pareció ncccítaria para íubrogarfs

:cn lugar de íoi dos y medio por cieoco del Almojarifazgo
, y

Derechos meoores que entonces fe cobraban de la falidá poc
ticrra.Y cl íegundo, que perteneciendo aí Almojarifazgo ma*
yarla Aícayab de las re ventas,de íosgenerosque fe comercia-

van denrro de rta Ciudad , cuya primera Alcavalá pertenece al

almojarifazgo mayor: fe propufo cambien por lasNacíoncsj

y Coníuiado a fu Magcftadjomucho que importava a fuRcaí

HazicndaaliviafdeftacargáaíoscornerciantcsdcSevilla
j y

^ofrecieron también í
que para íabrogacion de la dicha Alca?

vala de reventas, pagaría n en la entrada de la Aduana vno pof

cicnto.Y aviendo precedida información de losíeñorcsAdmit

ijiílradofcsgcneraícs , y primeros Miniftros, lo concedió fu

JMagcftad, Y oy fe eftácxecutando en ambos cafos. Conque fis

verifica bafiantcmcncc quan deí íerviciodcfu Mageñad, y
conveniencia de la caüfa publica * csel aumento

, y alivio del

Comerciode Sevilla, pucscntodosticmpos íc ha atendido a



'tcfená¿s,fué n€'detíáriotup1icás de taslfíaclohes.yCdnfüUaog

inforfñcsdc liosfcñorcí ALdrníni(lradorcsgcnersícs,y prinrcros

MiniñrGé,conítílcas del Coníejo,y reíoUiciónes de íu Klagcr*'

tad.Y áomlo diípucílo ert todos ticmpos,con acuerdos tan pre

Iiicaiíaaobj

.

Franciíco Bacz Eminente,̂ firdueicndo a fojos qaatro porcicn'

los trey rita y tres por ciento de Derechos que pagan las met

é^^aderias. Y fin otra atcncioti raasquccxecucaríu voluntad.fe

íyifpuíkíTe a imprimir papeles,y repartirlos en los Rcyttos eftta

lgeroSjdi¿Í€ndG en el primer renglón: Que por quanto loS ere*

'reídos Dcrcchosqüe fe hanirnaucíjo en las Aduanas , han íidó

yCaufa de los extravíos
, y

ocultaciones de mucjios añosaeñá

cLparctilos modera por el tiempo que fuere íti vi'lur.tad &c.

í:Uyoexceíro,ydañocncñas palabras que ha hecho a la Real

Hazíenda en dár a la eftarripa eí referido papel , no toca aics

ConMcséVponderarlo- como taiñpoco el refpondef aloque

el Arrendador dize en fu Memoriahquc en la moderación quC

hizode Derechoscri Cádiz, fe incluyen canias políticas ^ y de

fcfl;aáo,qüe cftásfon eftrañasde la materia que fe tratajy níngtt

na de las que el puede fuponcr , (era igual a la coníervacion de

Sevilla en fu grandeza , de que ícíultan tantas coriícqucncias,

comocs rioioíiói
, i * is

DizceÍÁrreridádor,qüch3 EdopfecifalabaxadcIqsDcíc

fchoS en los Püeítos para quitar los Aímazeries de la Bala
, y el

que nuevamente fe ha introducido por losInglcfescnTangct,

y que por efte medio los Capitanes de los Eíavios eftrangerOs

hanhechomanifieífos enteros de las mercaderías que traca,

íin ocultar ningunas,como io haziañ otras vezes. A que fe re *

pbnde,que es todo al concrário ,
pucsal prefente los ay, y ccti

mas libertad que nunca,manifcñando,yeíit?arido cri las Adüa

iiasdc Cádiz
, y eiPuerto folamcritc las que Ies parece pueden

bañar para el confumo del Reyno ([
que antes de labaxa venia

todas a Sevilla) quedandofe con la mayor paité dentre pata

Venderías para ladiaSjhazicdo feria publica ÍosBax£Íes,ad6dc

van



vanlosnaturalcsconla plata, y frutos a comprarfclas. A tantcí

ha llegado cftedcfordcn,pot no tener Miniñros que lo emba^

raccn.y aver püefto a los Eftrangefos en conocimiento de quá

bien Ies cítá negociar en los Puercos con los del Reyno, por ti

Icbes DercchoSjque noembiar a Sevilla íusmercaderias a pa-

gólos tan cfccidos:y a los naturales en coftumbfe de ir a com-

prarlas a ellos con tancas conveniencias, y no venir a efta Ciu-

dad, deque fecRáncxpefimcncando tantos daños a la caufá

publica,y Derechos Reales*

Yen quanto a dar por caufa para hazer la baxa , el nuevó

Almazen de Tánger,es bié fuera de propQfkoj porque mucha

mayor dificultad tiene el traer las mefcádefias defde aquel

Puerto en Barcos a Gadiz,efiando 1 8 leguasdiíiante,que incró

d ucirlas defde los Navios que efian dentro de íu Bala
:

quanto

mas que losinglefcsiio han menefter.fiendoanáigos,negociar

defde allicOri riefgo de perde tías,fino Venirfe a nueftros Puer-

toSjComo lo hazcn todos. Con ménosco{la,y embars<^o. Y fi

han venido aígunosgcncros en Barcos ,
ha íidó para introdu-

cirlos en Eípaña, por no poder llegar a nuéílfos Puertos los

Baxcles.por caufa dcl contagio de aqudRcyno,y averíos alija-

do en Tánger,donde no tienen cerrada la entrada por fer fuyo *

Punto que debiera páífar en filencío el Atrendadoc
,
por aver

fido el primero que ha abierto la puerta a efte Comercio , ad-

mitiendo todas quantas niercáderias han líegacloj ydádolcs

giasj fupónicrtdo que venían de Cádiz en perjuyzio déla

falud publicájdonde fe aventuran todos.Y éfto fe puede verifi-

car de losdéfpáchos de la Aduana
5 y

también de que falcando

vayccas para lutos en la muerte dcl Rey iiucRro feñor, y no

avicndolascrt Se villa j
Cádiz, ni demas Puertos, nienlaBaia

ningunos Navios Inglefes^dencro dé pocosdias vino tanta ca-

ndad,que fobráfort muchas^y oy fe eftá continuando la intro-

ducción de todos los demas géneros dé aquel Reyno por la

rrfifma via , fin embargo de tío aver ceífado cí contagio. Dc-

fuerte que el Arrendador sseí que ha empellado a entablar i y

D per-



pefíilitif elComcfdóde aquelPuerto^conque aora fe difculpt
en fu MemoriaUquando debía ccnbara^aric, como tan perju-

didal al bien publico.

De lo referido en eñe Memorial conocerán todos quan
|üñifícadaesla igualdad de Derechos que piden losConfulesj

como perjudicial la baxadei Arrendadorraquclla porencamis*
narfcala conícrvaciondelComerciodcftaCiudadjy auméto
de los tributos Reales

; y eRa a la ruina dé lo vno , y de lo otro»
íiendo caufa de la deípoblacion deíla nobilifsima Ciudad, pot
averie íacado codo el del confumo del Rejno queeRsvaen
ell3)y cl que avia quedado de Indias,y lie vadolos a losPucrtosí

tan dañoío a todo cl Reyno por tantas razoncs,que por fer tan

notorias,y no tocara eftamatería,no las refieren los Confuíes,

efperandodel piadofo zclo de fu Alageftad, laRcynanucRra
íeiiora,mandarLatenderIas, y concederles loque es tan de fu

Real ícryicio,y bien de fusVaíralIos.Se villa,y lunio B.dc

í G^fpar Pli^yms,' jilberto Ancqíielm^nl


